
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2022-00131 00 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES  

DEMANDADO: SERGIO ENRIQUE CÁRDENAS GONZÁLEZ  

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

  

Teniendo en cuenta que la parte demandante aportó constancia de envió de la 

citación al señor Sergio Enrique Cárdenas González, según se observa: 

 

 

 

 

Mediante la cual se le indicó que debe comparecer a recibir notificación dentro de 

los (5) días siguientes a la fecha de su entrega, sin que a la fecha al señor Sergio 

Enrique Cárdenas González, haya comparecido a notificarse del auto admisorio, se 

ordenó la práctica de la notificación por Aviso de conformidad con lo establecido en 

el numeral 6°del artículo 291 y 292 del Código General del proceso.  

 

No obstante, la parte interesada aportó la siguiente constancia: 
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Así mismo, al verificar en la pagina web de la empresa Inter Rapidísimo, se pudo 

constatar que el estado del Aviso es el siguiente: “devolución al remitente por 

dirección errada.” 

 

Por consiguiente, se insta a la parte demandante que, corrija esta situación 

elaborando y remitiendo nuevamente el Aviso a la parte demandada, a fin de 

perfeccionar la notificación.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 

 

 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE paniaguacohenabogadossas@gmail.com 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

DEMANDADO  

Ministerio 

Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para 

Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

   
                        Hoy dieciséis (16) de diciembre de 2022  a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
  

 

 


